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USHUAIA, 14 de marzo de 1988.- 

VISTO: El Expte. N° 61/88. Letra: H.C.D., que trata sobre una 

solicitud de marcación de la jurisdicción de un nuevo barrio la asignación 

de su nombre, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Jurisdicción del nuevo barrio abareará los macizos 13, 

14, 21, 31, y 32 de la Sección " D ".- 

Que el nombre it TOWORA " se origina por inquietud de un grupo 

de vecinos del lugar; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 


SANCIONA CON FUERZA DE:


ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ASIGNASE EL NOMBRE DE " TOWORA " al barrio cuya Jurisdicción 

abarcará los Macizos 13, 14, 21, 31, y 32 de la Sección " D 

ARTICULO 2°.- Regís 

Cumplido. ARCHIVAE.

rese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación 

ORDENANZA MUNICIPAL N°,3n /88.-  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA  DE  FECHA: 09/03/88.- 
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MUNICIPAUDAD DE USHUAIA	 USHUAIA,	 de ITIEZZO de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°	 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mísma se asigna el nombre de "TOWORA" al barrio 

cuya jurisdicciónabarcará los Macizos 13, 14, 21, 31 y 32 de la Sección 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N 0-323	 /88, sancionada 
por el Honorable Concejo Deiberante de la :eíudad de Ushuaia, por la cual 

se asigna el nombre de "TOWORA" 	 barrio cuya jurisdícción abarcará•

los Macizos 13, 14, 21, 31 y 32 de la Sección "D". 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín 

Ofícial de la Gobernación del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N°J 5-° / 88.  
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